
B. O. del E.—Núm. 196 15 agosto 1964 10769

12.296 quin. «Amp. a Méndez». (5.a fracción). Hierro. 27. San- 
cedo.

12.679. «Santi». Hierro. 1.089. Vega de Valcarce y Balboa.
12.683. «Ane». Huerro. 160. Vega de Valcarce. «

Lo' que se hace público declarando franco y r^istrable el 
terreno comprendido en sus perímetros, excepto para sustan
cias reservadas a favor del Estado, no admitiéndose nuevas 
soúcitudés hasta transcurridos ocho días a partir del siguiente 
al de esta publicación. Estas solicitudes deberán presentarse 
en horas de oficina (de diez a trece treinta de la mañana) en 
esta Jefatura de Minas.

RESOLUCIONES los Distritos Mineros de Huelva, Ma
drid y Záragosa por las que se hace público haber sido 
otorgados los permisos de investigación que se men
cionan.

Los Ingenieros Jefes de los Distritos Mineros que se indican 
hacen saber: Que han sido otorgados los siguientes permisos 
de investigación, con expresión del número, nombre, mineral, 
hectáreas y término municipal: ^

Huelva
14.M0. «Pentágono». Pirita de hierro. 2.332. Paterna dél Champo. 

Madrid
Provincia de Cuenca

773. «Angeles». Caolín. 288. Santa María del Val.
Provincia de Guadalajara

1.951. «San Jua4». Cuarzo. 20. El Cardosp de la Sierra.
1.952. «María Soledad». Cuarzo. 100. El Cardoso de la Sierra.
1.953. «San Pancracio». Cuarzo. 16. Cardeñosa.

Zaragoza 
Provincia de Zaragoza

2.285. «Herrerías». Hierro. 400. Añón de Moncayo.
2.293. «El Rebollar 2.<>». Hierro. 150. Añón de Moncayo.

Lo que se hace público en cumplimiento de lo ordenado en 
la^ disposiciones legales vigentes.

MINISTERIO DE AGRICULTURA
ORDEN de 13 de julio de 1964 por la que sé aprueba el 

^lán de Conservación de Sítelos de la finca eLa Zorre- 
ray>, del término municipal de Palma del Condado, en 
la provincia de ÍJuelva.

limo. Sr,: Incoado el oportuno expediente se ha justificado 
con los correspondientes informes técnicos que en la finca 
«¡La Zorrera», del término mimicipai de Palma del Condado 
(Huelva), concurren circunstancias que aconsejan la realización 
de obras, plantaciones y labores necesarias para la debida con
servación dél suelo, y a tal fin se ha elaborado por la Dirección 
General de Agricultura, a solicitud del propietario, pn Plan de 
Conservación de Suelos, ajustándose a lo dispuesto en la Ley 
de 20 de julio de 1955. Las obras incluidas en el mismo, según 
se deduce del expediente, cumplen lo establecido en los artícu
los segundo y tercero del Decreto de 12 de julio de 1962.

En su virtud, este Ministerio ha tenido a bien disponer:
Primero. Queda aprobado el Plan de Conservación del Suelo 

Agrícola en la citada finca, de una superficie de 835 hec
táreas.

Segundo. El presupuesto es de 1.979.215,98 pesetas, de las 
que 379.396,42 pesetas corresponden al 59 por 100 de las obras, 
excepto el subsolado, que será subvencionado sólo en un 10 
por 100, y las otras 1.599.819,56 pesetas relativas al subsolado 
no subvencionado y al restante 41 por 100 de las obras y plan
tación de olivar que corresponderán al propietario.

Tercero. Se autoriza a la Dirección General de Agricultura 
para dictar las disposiciones necesarias para la realización y 
mantenimiento de las obras y trabajos incluidos en el referido- 
plan de Conseryación de SüeloS así como para adaptarlo en su 
ejecución a las características del terreno y a lá explotación de 
la finca afectada, fijar el plazo y ritmo de realización de las 
obras y para efectuartas por sí y por cuenta del propietario 
en el caso de que éste no las realice.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos
Dios guarde a V. I. muchos años,
Madrid, 13 de julio.de 1964.

CANOVAS
limo. Sr. Director general de Agricultura.

ORDEN de 13 de julio de 1964 por la que se aprueba el 
Plan de Conservación de Suelos de la finca iúuan Mo
renos, del término municipal de Villarrodrigo, en la 
provincia de Jaén

limo. Sr.: Incoado el oportuno expediente se ha justificado 
con los correspondientes informes técnicos que la finca «Juan 
Moreno», del término municipal de Villarrodrigo (Jaén), con
curren circunstancias que aconsejan la realización de obras, 
plantaciones y labores necesarias para la d^ida conservación 
del suelo, y a tal fin se ha elaborado por la/Dirección General 
de Agricultura, a solicitud de los propietarios, un Plan de 
Conservación de Suelos, ajustándose a lo dispuesto en la Ley 
de 26 de julio de 1955, Las obras incluidas en el mismo, s^n 
se deduce del expediente, cumplen lo establecido en los artícu
los segundo y tercero del Decreto de ,12 de julio de 19'62.

En su virtud, este Ministerio ha tenido a bien disponer:
Primeró. Queda aprobado el Plan de (Conservación del Sue

lo Agrícola en la citada finca, - de una superficie de. 70 hectá
reas 58 áreas y 80 centiáreas.>

Segundo. El presupuesto es de 554.106,77 pesetas, de las 
que 124.489,18 pesetas corresponden a la subvención de las 
obras de replanteo, obra gruesa con y sin maquinaria, semillas 
y trabajos de siembra d,e pratenses y las otrag 429.617,59 pese
tas relativas al refino, trabajos de siembra ép lomos de las 
terrazas y plantación de olivar que corresponderán a los pro
pietarios.

Tercero. Sé autoriza a la Dirección General de Agricultura 
para dictar^ las disposiciones necesarias para la realización y' 
mantenimiento de las obras/y trabajos incluidos en el referido 
Plan de Conservación de Suelos, así como para adaptarla en su 
ejecución a Xas características dél terreno y a la explotación 
de la finca afectada, fijar el plazo y ritmo de realización de 
las obras y para efectuarlas por sí y por Cuenta de los propie^ 
tarios, en el caso de que éstos no las realicen.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 13 de julio de 1064.

CANOVAS
Hmo. Sr. Director general de Agricultura.

ORDEN de 16 de julio de 1964 por la que se disp<me el 
cumplimiento de la sentencia dictada por el Tribunal 
Supremo en el recurso contencioso-administrativo núme., 
ro 11.533, interpuesto por el Colegio Oficial de Farma-* 
céuticos de Zaragoza.

limo. Sr.: Habiéndose dictado por la Sala Cuarta del Tri
bunal Supremo, con fecha 30 de mayo de 1064, sentencia firme 
en el recurso contencioso-administrativo número 11.533, inter
puesto por el Colegio Oficial de Farmacéuticos de Zaragoza 
contra Orden de este Departamento de 28 de febrero de X963, 
por la que se reorganiza la Dirección General de Ganadería, 
sentencia cuya parte dispositiva dice así:

«Pallamos: Que estimando la alegación formulada ooi la 
Abogacía del Estado, debemos declarar y declaramos la inad
misibilidad del recurso entablado por el Colegio^ Oficial de 
Farmacéuticos de Zaragoza contra la Orden del Ministerio de 
Agricultura de veintiocho de febrero de mil novecientos sesenta 
y tres, sobre reorganización de la Dirección General de Gana
dería; disposición que, por ministerio de la Ley, queda subsis
tente, sin especial pronuilciamiento en cuanto a las costas de 
esta litis.»

Este Ministerio ha tenido a bien disponer se cumpla en sus 
propios términos la precitada sentencia.

Lo digo a V, I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V I. muchos años,
Madrid, 16 de julio de 1964.

CuANOVAS
limo. Sr, Subsecretario de este Departamento.

ORDEN de 16 de julio de 1964 por la que se dispone el 
cumpUihiento de la sentencia dictada por el Tribunal 
Supremo en el recurso contencioso-administrativo nú
mero 11.137, interpuesto por don Miguel Valtierra Salas 
y otros contra Orden de 30 de julio de 1962.

Hmo. Sr.: Habiéndose dictado por, la Sala Cuarta <lei T^i-: 
bunal Supremo, con fecha 5 de junio de 1964, sentencia firme 
en* el recurso contencioso-administrativo número 11.137, inter
puesto por don Miguel Valtierra Salas y otros contra Orden 
de 30 de julio de 1962, que hizo pública la relación de aspi
rantes admitidos y excluidos a las oposiciones restringida^ de 
Auxiliares administrativos del Instituto Nacional de' Coloniza
ción» sentencia cuya parte dispositiva dice asi:
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(fPallamos: Que debemos declarar y ^eclai^ailips la desesti
mación de ]q^ recursos contencipso-administraUYos acumulados 
iiiterpuestos por la representación de don lyLiguel Salvatierra 
Salas, don Fernando Boro Salas, don Fabio Pérez Calvo, don 
SUyino Sastre Rodríguez, don Pedto Casas ¡Domínguez, don 
Audrés Albarrán Carrasco, don Carlos Tercero Góm^z. don 
Joaquín Qarcía Girpépez, don JpfBé Luis BerpedO ISfúñéz y dPP 
IVlanuel Blázqiiez Portugal, contra la Orden da la pirepcipn 
Géperal del Instituto Nacional de Colonización do treipta d© 
julio de mil novecientos sesenta y uno, que hizo pública la 
relación de aspirantes admitidos y excluidos a las oppsiclpnes 
restringidas de Auxiliares adipinistrativos dPl P^opip Instituto, 
y la do vointícinco de epero de mil pQveclento3« sosenta y tres, 
que désestlmp su reposición, respluqipnes qué ppr ser cqpfprpxos 
a Derecbo confirpiamps en su virtud, .^in irpRQSlclóp da costas.^

Este Ministerio ha tenido a bien disponer se cumpla en sus 
prpnlosi términos la precitada sentencia.

Lo digo a V. I. para su conocimlentp y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos añps.
Madrid, 16 de julio de 1964.

omoYA^
IbPP- Sr. Subsecretario de este Pepartamentp.

ORJPEN de 16 de julio de 1964 por Id QUe se dmme el 
PumpUmienio de Iq, $eqt^nQid dtqtddd P^.el fnpuml 
Supreino. .en el re^mrsQ contenoiosQ^dVil'^HtTdtiVQ Tidr 
raer ó 7.506.

limo. Sr.: Habiéndose dictado por la Sala Cwta de+ Tri
bunal Supremo, cpn fecba ^ de jUPÍP dP aentePCja firrpe
en el recurso contePCipso-adipinistr^tiYQ núpierp 7.506, ipter- 
puestb por don Juan Gonzalo Aceba y otros contra Orden 
de este Departapionto de 17 de octubre jio IQdi? sobre exclusión 
de una tinca del régimen de copceptracipn dé pastps, sentencia 
cuya parte dispositiva dice así:

(^Fallamos: Que desestimando el recurso contenedoso-admi- 
nistrativo interpuesto a nombre de dop Juan Gppxalo Aceña, 
don Vicente Pinilla Crespo, don don Antonio Hernández Díaz, 
don Antonio Corchón Gil, doña Adelaida García Pascual, don 
Alberto García Pascual, don Amando Díaz Fernández, doña 
Estanislaa Ortega Molina, don Gabino Sanz Tejero, don Ma
riano Martínez Martínez, doña Escolástica ^oria Rublo, doña 
HUfina ‘Giménez Matute, dqn Vicente Diez Hueltelsaz, don 
Justo García García, doña Isabel Lais Heras García, dqn Angel 
Gitpénez Sainz, don Bevnardino García Martínez, don, Jesús 
Pacheco Santa Cruz, contra acuerdo del Ministerio de Agri
cultura de diecisiete de octubre de mil novecientos sesenta y 
uno, por el que, poniendo término a la vía gubernativa, se deses
timó el recurso de alzada interpuesto contra Resolución qe la 
Dirección General de Ganadería de siete de abril de mil nove
cientos sesenta y uno, confirmatoria del acuerdo de la Junta 
Provincial del FÓmento Pecuario de Soria, de tres de diciembre 
de mil novecientos sesenta, por el que se declaró coto redoñdo 
o de explotación pecuaria, independieiHe a efecto de aprovecha^ 
miento de pastos, la finca «El Soto», en término de Garráy (SO" 
ría); debemos declarar y declaramos tales actos firmes y 
subsistentes copip conforme^ a Derecho, sin costas.»

Este Ministerio ha tenido a bien disponer se cumpla en 
sus propios términos la precitada sentencia.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos añps.
Madrid, 16 de julio' de 1964. ^ ^CANOVAS

limo. Sr. Subsecretario de este Departamento.

MINISTERIO DE COMERCIO
ORDEN de 3 de agosto de 1964 por la que se concede a 

«Sucesor de Garriga Hermanos, S. A.y>, el régimen oe 
reposición con franquicia arancelaria partí la importa
ción de lana sucid, idVddd Q peAmda y pglmíer pe^^f^do 
o en floca, por eá^portaciones de tejidos de IdUd V tepaos, 
de lana y poliester, pr^vidmente realimdds.

limó. Sr.: Cumplidos los trámites reglameutgriPg ep el ex
pediente promovido por sucesor de Garriga Hermanos, S. A., con 
dQipicilio en Sabadell, palle EU^úta Nueyg, púmerp ¡5, en 
solicitud del régimen de reposipíóp con frapguipia aTapcela- 
rig pura la impprtación de lana y flbfus slptétipas, pop expor
taciones de tejidos de dipbps productos, de aouefdp con Ip 
cb^puestp en el Decreto 97^/1964, 4e 9 de abril, ppr el que 
ae estuWeí^n igs normas gpiipacicm del régimen de reposi
ción para las ej^pprtaciopes do mapufaetmas de lana,

Este Ministerio, cóníoripápdP^e a íQ informado Y prpppestQ 
por su Dirección General dé Política Arancelaria, ha resuelto:

1.0 ' Se concede a Sucesor de Garriga Hermanos, S. A., de 
Sabadell, el régimen de reposición cpp franquicia arancelaria 
para la importación de lana sucia, báse lavada p peinada en 
seco, lana lavada o lana peinada, fibras sintéticas, aerificas o de 
ppiiester peinada y teñida, peinada, en floca y en cable, como 
reposición de exportaciones previamente realizadas de tejidos 
de estambre y carda de lana, y tejidos de estambre y carda 
de lana y fibras sintéticas:

2.9 Las cantidades y calidades a reponer de lana se de-' 
terminaváP de acuerdo con el articulo octavo del Decreto 
972/1964 antes citado.

La determinación de las fibras sintéticas, aerificas y po
liester a reponer se efectuará de acuerdo con lo siguiente:
, a) Por cada 100 kilogramos de hilados de fibras sintéti-^ 
cas de poliester y aerificas utilizadas en la elaboración de 
los tejidos exportados se podrán importar:

104 kilogramos de dichas fibras en peinados y teñidos.
105 kilogramos de dichas fibras en peinados crudos.
lio kilogramos de dichas fibras en floca o en cable.
b) La cuantía de hilados de fibras sintéticas Utilizada 

para la elaboración de los tejidos será la qpe figura fl 
escandallo previamente aprobado, en su caso, por la Oficina 
Textil del Ministerio de Comeveio.

3.‘> Esta concesión se otorg;a por un período de chico años 
a partir del día 18 de febrero de 1963. Las expoHaciones rear 
fizadas desde dicho día 18 de febrero de 1963 hasta la fecha 
de publicación de esta Orden en el «Holetín Oficial del Es- 

,tado» tendrán derecho a la reposición siempre que:
a) Se haya hecho, constar que dichas e^ortaciones se 

acogen al, régimen de reposición, en las licencias de exporta-.^ 
ción y dPmus documentos necesarios para el despacito aduar 
ñero.

b) Se hayan hecho constar igualmente las carapterística§ 
de los productos exportados, de tal modo que pueda determi
narse las cantidades correspondipni^es de reposición.

El plazo para solicitar las imPQTtaciones correspondientes 
a exportaciones realizadas anteriormente será el previsto en 
el mencionado Decreto.

4.0 Se aplicarán en esta concesión las normas estableci
das en el Decreto 972/1964, de 9 de abril, y en su defecto las 
normas generales sobre régimen de reposición,, contenidas én 
la Ley de 24 de diciembre de 1962 y normas reglamentárias 
provisionales para la ejecuciónde la mencionada Ley, aprobadas 
por Orden de 15 de marzo de 1963.

5.0 La Dirección General de Política Arancelaria podrá 
dictar las normas que estime adecuadas para el mejor desen
volvimiento de la presente concesión ^

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios gUarde a V. I. muchos años.
Madrid, 3 de agosto de 1964.—^P. D., José Luis Villar Pa- 

lasí, ^
limo. Sr. Director general de Política Arancelaria-

INSTITUTO ESPAÑOL DE MONEDA
exteanjera

Merc&dQ do Divisas de Madrid
CcfmfyiQS dg cierre de (cis monadas ej:tranieras cQti^das en Id 

sesión celedraétd el día 14 de agosto de 1§64:

OAUBIOGi

Pf VIS AS qpmpraaor

Pesetas
Veadédor
Pesetas

1 Dólar u. S. A...... -.................. . 59,799 59,979
1 Dólar canadiense ......!.............. . 55,462 55;628
l Franco francés nuevo.............. 12,203 12,239
1 Libra esterlin-4 ....... ......... 166,725 167.226
i I^Tahco suizo .......... .................. 13,345 13,886

loó Francos belgas ......................... 120,214 120,576
1 Marco alemán ................... ....... 15,041 15,086

100 Liras italianas ............... ......... . 9,569 9,597
1 Florín holandés ........................ 16.548 16,597
1 Corona sueca .......................... . 11,639 11,674
1 Corona danesa .............]........... . 8,638 8,664
1 Corona noruega ......................... ... 8,352 8,377
1 Marco finlandés ........................ 18,573 18,628

100 Chelines austríacos .................. ... 231,756 232,453
100 Escudos portugueses ........ ........ .... 207,848 208,473


